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PRIORIDADES PARA LA CONSERVACIÓN POR ÁREAS DE LAS ESPECIES MIGRATORIAS MARINAS
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(Preparado por el COW)


PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ÁREAS IMPORTANTES PARA LAS TORTUGAS MARINAS


Recordando las Resoluciones 12.13 Áreas Importantes para Mamíferos Marinos y 14.7 Áreas importantes para tiburones y rayas, que reconocen la utilidad de las herramientas de clasificación espacial de expertos para identificar los hábitats críticos esenciales para la conservación de las especies marinas migratorias,

Reconociendo que la totalidad de las siete especies reconocidas a nivel global de tortugas marinas están incluidas en los Apéndices I y II de la CMS y el Apéndice I de la CITES, y que seis de estas especies están enumeradas como Vulnerable, En Peligro o En Peligro crítico en la Lista Roja de Especies Amenazadas de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), con las restantes dos categorizadas como Preocupación menor y Datos insuficientes, 

Reconociendo además la existencia de subpoblaciones regionales, algunas de las cuales son distintas genéticamente o altamente localizadas, por lo que necesitan una planificación de conservación espacialmente sensible que puede respaldarse de forma efectiva por la designación de Áreas Importantes para las Tortugas Marinas (AITM), teniendo en cuenta además las evaluaciones de la Lista roja de la UICN a escala poblacional o subpoblacional,

Alarmados por las amenazas persistentes, extendidas y acumulativas para las tortugas marinas en su totalidad, incluyendo la degradación del hábitat, la pesca, las colisiones de buques, el uso no sostenible, la captura y comercialización ilegales, la contaminación y los efectos del cambio climático, que se ven agravados por una protección insuficiente de los principales hábitats, y ser conscientes de que estas amenazas afectan a los hábitats críticos para anidación, alimento y desarrollo, además de los corredores migratorios en las cuencas oceánicas, 

Preocupados por la disponibilidad limitada de datos estandarizados y espacialmente explícitos en hábitats clave de muchas partes del mundo, especialmente en países en vías de desarrollo y áreas situadas fuera de la jurisdicción nacional,

Recordando la Resolución Conf.19.5 de CITES Conservación y Comercio en Tortugas Marinas, que anima a las Partes a adoptar, según sea apropiado, actividades de investigación que puedan respaldar el desarrollo de medidas de protección y conservación para zonas de anidación, alimento y migración de las tortugas marinas;

Recordando también la Resolución XIII.24 de Ramsar, El fortalecimiento de la conservación de los hábitats costeros de las tortugas marinas y la designación como sitios Ramsar de los lugares importantes;

Recordando el Anexo II Protección y Conservación de Hábitats de Tortugas Marinas de la Convención Interamericana para la Protección y Conservación de Tortugas Marinas (IAC), que pide a las Partes que consideren y adopten, según sea necesario y apropiado, medidas para proteger y conservar los hábitats de las tortugas marinas, y teniendo en cuenta que estas áreas importantes para las Tortugas laúd del Atlántico noroeste ya se han identificado dentro del marco de la IAC,

Tomando nota de las directrices desarrolladas en virtud del Memorando de Entendimiento sobre la Conservación y Gestión de Tortugas Marinas y sus Hábitats del Océano Índico y el Sudeste Asiático (MdE de tortugas marinas de IOSEA) para permitir la identificación de hábitats críticos en todas las fases de la vida de las tortugas marinas, y que define tales hábitats como áreas reconocibles esenciales para el mantenimiento y la recuperación de poblaciones de tortugas marinas, así como la importancia de la Red de Zonas de Importancia para las Tortugas Marinas en la región del Océano Índico-Sudeste Asiático,

Acogiendo con beneplácito el desarrollo de criterios para la identificación de AITM por el Grupo Especializado de Tortugas Marinas (MTSG) de la Comisión de Supervivencia de Especies (CSE) de la UICN, como una forma de resaltar áreas de importancia biológica o cultural especial para tortugas marinas globalmente y dentro de las Unidades de Gestión Regional definidas,

Afirmando que las AITM son una clasificación consultiva de expertos que puede ofrecer información importante para la planificación espacial, conservación y gestión marinas, aplicable a nivel global, a aguas costeras y litorales, dentro y fuera de áreas bajo la jurisdicción nacional, y formadas por secciones discretas de hábitats importantes para las especies de tortugas marinas que tienen el potencial de ser delimitadas y gestionadas para su conservación y protección, incluyendo la conectividad,

Reconociendo además el respaldo de la sociedad civil y otras partes implicadas en la implementación de los mandatos de la COP relacionados con las tortugas marinas, y acogiendo con beneplácito en este caso específicamente la cooperación con los Corredores azules para tortugas, que pretende facilitar la designación de las AITM en todas las regiones oceánicas,

Reconociendo además el potencial de las AITM para respaldar la implementación de los Acuerdos medioambientales multilaterales y del Marco Mundial para la Biodiversidad de Kunming-Montreal, en particular los Objetivos 1, 2 y 3, y su importancia para la gestión por zonas de la pesca y otras actividades dentro y fuera de la jurisdicción nacional, la conectividad marina y las redes ecológicas;

Tomando nota de que las AITM tienen como finalidad complementar y contribuir en los enfoques de conservación espacial existentes como la Red de Áreas Importantes para las Tortugas Marinas en la Región del Océano Índico-Sudeste Asiático definidas en el MdE de Tortugas Marinas de IOSEA, Áreas importantes para mamíferos marinos (AIMM), Áreas importantes para tiburones y rayas (ISRA), Humedales de importancia internacional identificados por la Convención de Ramsar, Marco de patrimonio mundial, Áreas marinas de importancia ecológica o biológica (AIEB), Zonas clave para la biodiversidad (KBA) y Zonas marinas especialmente sensibles (ZMES),

Acogiendo con beneplácito la adopción del Acuerdo en el marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar relativo a la Conservación y el Uso Sostenible de la Diversidad Biológica Marina de las Zonas Situadas Fuera de la Jurisdicción Nacional (Acuerdo BBNJ), que proporciona un marco para la designación y la gestión de áreas marinas protegidas de alta mar y otras herramientas de gestión por áreas,

Reconociendo además el potencial de las AITM para apoyar la aplicación de la parte IV del Acuerdo BBNJ, procurando que las actividades pertinentes en dichas zonas se evalúen y lleven a cabo de manera que se prevengan, mitiguen y gestionen los considerables efectos adversos, con el fin de proteger y preservar el medio marino,

Reconociendo asimismo el potencial de las AITM para contribuir a las soluciones basadas en la naturaleza y/o los enfoques basados en los ecosistemas en el contexto de las iniciativas mundiales para hacer frente a los efectos del cambio climático mediante medidas de mitigación y adaptación.
	

La Conferencia de las Partes en la
Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres


1. Reconoce los criterios y el proceso de identificación para Áreas importantes para las tortugas marinas (AITM) desarrollados por el Grupo especializado de Tortugas Marinas de la CSE de la UICN, y acoge con beneplácito la disponibilidad del Documento de directrices de AITM en la página web del MTSG;

2. Pide a las Partes e invita a los Estados del área de distribución, las organizaciones intergubernamentales, las organizaciones no gubernamentales y los socios relevantes a compartir los datos y respaldar la identificación y la validación de las AITM, especialmente en áreas con hábitats de anidación, alimento, migración o importancia cultural para tortugas marinas, garantizando el uso compartido de datos equitativos y el desarrollo de capacidades en los países desarrollados y en vías de desarrollo;

3. Recomienda que estos procesos de identificación impliquen a las autoridades nacionales competentes, instituciones de investigación, poblaciones indígenas y comunidades locales, organizaciones regionales e internacionales relevantes, y otras partes interesadas relevantes, de forma transparente e inclusiva, desde una fase temprana a hacer uso de los enfoques participativos;

4. Alienta a las Partes a utilizar las AITM identificadas en la planificación de la biodiversidad nacional y la planificación espacial marina, para informar sobre la gestión pesquera y al considerar la designación de áreas marinas protegidas u otras medidas de conservación por zonas (OECM) efectivas; 

5. Alienta también a las Partes, los Estados del área de distribución y las organizaciones internacionales relevantes a utilizar las AITM identificadas como base científica para determinar la designación o creación de áreas marinas protegidas y otras medidas de conservación, tanto en las zonas costeras y marinas nacionales como en las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional, para respaldar los esfuerzos globales permanentes, incluida la elaboración de propuestas de herramientas de gestión por zonas en el marco del Acuerdo BBNJ;

6. Invita al Convenio sobre Diversidad Biológica, la Organización Marítima Internacional, los Órganos Pesqueros regionales y las Organizaciones de gestión, las Convenciones regionales del mar y los planes de acción, y la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza a considerar las AITM como contribuciones útiles para la determinación de AIEB, ZMES y KBA.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN


PRIORIDADES PARA LA CONSERVACIÓN POR ÁREAS DE LAS ESPECIES MIGRATORIAS MARINAS


Recordando las Resoluciones 12.13 Áreas importantes para los mamíferos marinos,14.7 Áreas importantes para tiburones y rayas y 14.16 Conectividad ecológica,

Reconociendo la pérdida continuada de biodiversidad y la degradación de los ecosistemas, incluyendo las especies migratorias y sus hábitats, tal y como se explica en la Perspectiva Mundial sobre la Diversidad Biológica y los resultados de la Evaluación Mundial de la Plataforma Intergubernamental sobre Biodiversidad y Servicios de los Ecosistemas (IPBES),

Preocupada por la presión creciente en los ecosistemas marinos y costeros debido al cambio climático, el desarrollo insostenible, las colisiones de buques y otros impactos acumulativos y sus perplejidades que amenazan la viabilidad de las especies migratorias y sus hábitats críticos,

Acogiendo con beneplácito la adopción del Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming-Montreal (KMGBF) y sus objetivos asociados, en particular los Objetivos 1, 2 y 3,

Acogiendo con beneplácito también la adopción del Acuerdo en el marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar relativo a la Conservación y el Uso Sostenible de la Diversidad Biológica Marina de las Zonas Situadas Fuera de la Jurisdicción Nacional (Acuerdo BBNJ),

Afirmando la importancia de las redes coordinadas y ecológicamente coherentes de áreas protegidas y conservadas, incluyendo las que están situadas fuera de la jurisdicción nacional,

Reconociendo también la necesidad de mejorar continuamente la conservación y la gestión de zonas críticas y redes ecológicas para las especies migratorias enumeradas por la CMS teniendo en cuenta la relación entre las áreas de importancia y otras áreas que pueden estar asociadas ecológicamente a zonas críticas y redes ecológicas,

Reconociendo además la importancia de las herramientas por zonas como las Áreas importantes para mamíferos marinos (AIMM), Áreas importantes para tiburones y rayas (ISRA), Áreas importantes para las tortugas marinas (AITM), Áreas marinas de importancia ecológica o biológica (AIEB) Áreas clave para la biodiversidad (KBA) y Zonas marítimas especialmente sensibles (ZMES), para identificar y conservar hábitats importantes para las especies migratorias,

Reconociendo asimismo que las herramientas como AIMM e ISRA son procesos basados en la ciencia y liderados por expertos que complementan la designación formal y los procesos de conservación, y pueden facilitar la identificación de zonas adecuadas para la protección en el marco nacional e internacional,

Reconociendo también que la conservación por áreas de las especies marinas migratorias desempeña un papel fundamental en el mantenimiento de la salud de los océanos, reforzando su importancia en la regulación del clima y haciendo frente a los efectos del cambio climático.


La Conferencia de las Partes en la
Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres


1. Afirma el valor de la gestión de conservación por zonas para la protección y la recuperación de las especies migratorias y sus hábitats, en particular por medio de la identificación, delineación y gestión efectiva de lugares de importancia ecológica en todas las áreas de jurisdicción nacional y áreas situadas fuera de la jurisdicción nacional;

1. Reconoce las AIMM, ISRA, AITM, así como las AIEB y KBA, y otros marcos científicos similares como herramientas clave de asesoramiento para orientar las medidas destinadas a mitigar las amenazas, para la gestión y la conservación espacial, las evaluaciones de impacto ambiental, incluyendo la planificación espacial marina y el diseño de las áreas marinas protegidas;

1. Insta a las Partes a integrar las herramientas por zonas relevantes para CMS y los lugares identificados, tales como AIMM, ISRA, AITM y KBA, para los procesos de planificación de conservación nacional, planificación espacial y notificación, incluyendo sus Estrategias y Planes de Acción Nacionales en materia de Diversidad Biológica (EPANDB), para respaldar los Objetivos 1 y 3 del Marco Mundial para la Biodiversidad de Kunming-Montreal;

1. Alienta a las Partes a utilizar el atlas creciente de AIMM e ISRA, en particular en la designación de AIEB y KBA, además de participar en procesos de consulta de expertos regionales para identificar áreas adicionales que son críticas para las especies migratorias;

1. Además, alienta a las Partes a supervisar la viabilidad del hábitat para todas las especies enumeradas en la CMS, incorporando información sobre aspectos de sociabilidad contenidos en el asesoramiento del Grupo de Trabajo de Expertos sobre Cultura Animal y Aprendizaje Social;

1. Insta a las Partes que todavía no lo hayan hecho a ratificar e implementar el Acuerdo BBNJ, y fomentar el uso de datos y pertinentes para la CMS con la finalidad de fundamentar la elaboración de herramientas de gestión por zonas y apoyar las evaluaciones de impacto ambiental en virtud de dicho Acuerdo;

1. Invita a los organismos de las Naciones Unidas y los acuerdos ambientales sobre el medio ambiente, incluyendo todos los que tengan interés en el Acuerdo BBNJ, a colaborar con la CMS para implementar la Meta 3 del KMGBF para especies migratorias; 

1. Anima también a las Partes a colaborar con las Comisiones de las UICN en la identificación de AIMM, ISRA, AITM y herramientas conexas, así como otros procesos pertinentes para la identificación de AIEB y KBA;

1. Anima también a las Partes a utilizar las Áreas importantes identificadas en la designación de áreas marinas protegidas, en la evaluación del impacto ambiental de las actividades económicas, o generalmente para los procesos de planificación espacial marina y la mitigación de la amenazas, para respaldar la conservación de las especies incluidas en la CMS; e

1. Instruye a la Secretaría a facilitar el intercambio de información entre las Partes y los organismos relevantes en relación con la gestión de la conservación por zonas, además de actualizar periódicamente a las Partes con información sobre nuevas áreas identificadas relevantes para las especies incluidas en la CMS.
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PROYECTOS DE DECISIÓN


PRIORIDADES PARA LA CONSERVACIÓN POR ÁREAS 
DE LAS ESPECIES MIGRATORIAS MARINAS


Dirigido a las Partes
15.AA	Se pide a las Partes que utilicen, según proceda, las Áreas importantes para mamíferos marinos (AIMM), Áreas importantes para tiburones y rayas (ISRA), Áreas importantes para las tortugas marinas (AITM), Áreas Marinas de Importancia Ecológica o Biológica (EBSA) y Áreas Clave para la Biodiversidad (KBA) a la hora de identificar hábitats en riesgo al diseñar medidas de mitigación de amenazas, evaluar los impactos ambientales y designar áreas marinas protegidas, o generalmente para fines de planificación espacial marina, incluyendo por medio de Estrategias y Planes de Acción Nacionales en materia de Biodiversidad (EPANB).

15.BB 	Se alienta a las Partes que sean también miembros de organismos regionales de pesca (ORP) a que animen a dichos organismos a:

a) poner a disposición los datos existentes sobre la pesca y los observadores y/o prestar apoyo en el análisis de dichos datos con el fin de delimitar las zonas ISRA, IMMA, IMTA y KBA, así como intensificar los esfuerzos para llevar a cabo investigaciones adicionales sobre los hábitats de las especies pertinentes, incluidas las zonas de reproducción (por ejemplo, zonas de cría o de apareamiento); y

b) colaborar estrechamente con la CMS y sus acuerdos subsidiarios pertinentes para asegurar que las medidas de identificación y conservación de las ISRA, IMMA, IMTA y KBA se reflejen adecuadamente en la investigación y los marcos de gestión pesquera.

Dirigido a las Partes, organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales

15.CC	Se alienta a las Partes, organizaciones intergubernamentales y organizaciones no gubernamentales a participar de forma activa y ofrecer asistencia técnica y financiera a las Comisiones de la UICN y la Alianza KBA para el proceso de identificación de IMMA, ISRA, IMTA y KBA a nivel global.

Dirigido al Consejo Científico

15.DD	Se solicita al Consejo Científico, sujeto a la disponibilidad de recursos:

c) desarrollar un informe sobre la mejora de la eficacia a largo plazo de áreas protegidas dedicadas a las especies marinas migratorias para combatir el cambio climático, además de hacer recomendaciones a las Partes, y

d) colaborar con las Comisiones de la UICN y la Alianza KBA para incluir datos sobre las especies incluidas en los apéndices de la CMS en la identificación de IMMA, ISRA y IMTA y KBA.



Dirigido a la Secretaría

15.EE	La Secretaría deberá:

a) informar a las Partes de nuevas IMMA, ISRA y IMTA identificadas, así como las especies relevantes incluidas en los apéndices de la CMS;

b) contactar con otras organizaciones regionales e internacionales relevantes para centrar su atención en el valor de la identificación de IMMA, ISRA, IMTA y KBA para la planificación de la conservación; 

c) seguir actuando como enlace con las Comisiones de la UICN para promocionar el valor de las IMMA, ISRA, IMTA y KBA para la conservación de especies incluidas en la CMS, además de seguir colaborando con los Corredores Azules para las Tortugas; y

d) seguir participando en el proceso relacionado con el Acuerdo BBNJ, incluyendo la asistencia a las próximas reuniones.
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